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Secretaria Munictpal

BUrN, 09tÉtl2019

DECRETO ALCALDICIo Ns I q5 VISTOS: Las facultades que me otorgan los
Arts' 5, 12 y 63 letra i) y letra i) de la Ley Na 18.695, orgánica constirucional de
Municipalidades de 198B y modificaciones.

GONSIDERANDO: 1.- Que porDecreto Alcaldicio N'986de fecha 03 de abril cie
2019, sc' decreta el feriado legal del Sr. Alcalde don Miguel Araya Lobos, por los días 03
al 09 dc abril de 2019, ambas fechas inclusive. Nómbrese como Alcalde subrogante,
desde 0ll al 09 de abril de 2019, ambas fechas inclusive, a don fuan Astudillo Araya,
con todas las atl'ibuciones inherentes al cargo.

2.- El Memorándum N" 524 de fecha 03 de Abril de 2019, de la
Dirección de Desarrollo comunitario, donde solicita decretar Taller de '"TELAR
MAPUCHE".

3.- [,a Resolución del Señor Alcalde (s), que autoriza decretar

DECRETO.

1.- Autorfcese la realización de la actividad denominada ,,Taller

Telar Mapuche", impartida a través del programa Desarrollo Cultural, la cual se
desarroflara desde el día 03 de Abril hasta el 25 de Diciembre de 2019, en el centro
Cultural de Buin.

2.-Este taller será realizado con la participación de 20 alumnos,
desde las 10:00 á 12:00 horas.
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